
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00297-00  CC/NIT 

Demandante:   BANCO AV VILLAS C.C. 860.035.827-5 

Demandados: CARLOS EDINSON DIAS ESPINOSA  C.C. 

 

76.329.500 

 

 
N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 981 

 

Popayán, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 054 del 04 de junio 2021 

 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ABSTENERSE de resolver la solicitud invocada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en razón a que el día 19 de febrero de 2021 se ordenó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, providencia que fue notificada el día 22 del mismo mes y año.- 
 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  
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